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DLUIO DE SESIONES 

~~-_-- --_--- 

SESION DEL DIA 9 DE SETIEMBRE DE 1811. 

El Sr D. Nicolás Martinez Bortun presentó Por es- 
crito su dictámen, contrario á lo resuelto en la sesipn del 
dia anterior, acerca de la exencion del servicio de las ar- 
mas por el donativo de 15.000 rs. etc., el cual le Eué de- 
vu&o por ser contrario al Reglamento, y á lo poste,rior- 
mente acordado por las Cortes, el admitir dictámen algu- 
no despues de las votaciones. 

Por el Ministerio de la Guerra quedaron enteradas ias 
C6rtes de haber el Supremo Consejo de Guerra y Marina 
nombrado á una comision de tres ministros para evacuar 
el informe que se le tiene pedido sobre el Código militar 
6 tratado de las materias de justicia. 

Conforme á.10 determinado en Ia segipn del dia ante- 
rior, se dió principio :i la lectura del manifiesto prosan- 
‘bdo por los indivíduos que .fneron de la Junta Central 
relativo á las operaciones de -aquel Gobierno. Habiéndose 
empleado una hora en dicha lectura, mand6 suspenderIr 
el Sr. Presidente, 

8.e continub la discusion del proyecto de Constitu- 
cion. 

l Art. 23. Solo los que sean ciudadanos podrdu obte 
Irer empleos municipales, y elegir para ellos,en los Cas91 
seWados por la hg. ) 

Aprobado. 
*;Art. 24. 

-Kn8ro. 

La calidad de ciudadano español.se pierde 

jfw0.a 
Por adquirir naturaleza en país extran, 

-Aprobado. 
u@undo. 
.+‘okdo, 

Por admitir -@eo de otro Gobierno.* 

Propuso el Sr. Borrull que se añadiera 6 pewsaon des- 
ues de empleo. 

Xo se admitió dicha adicion. 
(Tercero. Pqr süntencia en que sd impongan penas 

flictivas ú infamantes, si no se obtiene rehabi1itaeion.u 
Fué de parecer el Sr. Lzhjájz de qae este párrab era 

upérfluo, ó que por lo menos debia suprimirse su última 
arte. Sup&tluo en el caso de que el quinto del art. 25 
rate de aquel que ha sido procesado criminalmente, en 
ugo proceso haya recaido sentencia ejecutoria. Cuando 
LO,, que debia suprimirse dicha parte por la dificultad que 
‘resents la rehabilitacion, y porque aunque ee logre, es 
ssi imposib!e que SJ borre de la opinion de los hombres 
z infamia be hecho en que ha incurrido el que ha sido 
astigado con penas aflictivas ó infamantes. Repuso el 
k. Cwus, que aunque difícil, no era imposible lograr la 
ehabilitacion; y que lograda, mayormente per grandes 
ervicios posteriores al delito, se borraba fLícilmepte la 
ofamia de hecho, y así, que debia aprobarse el párrafo 
egun esta. Este dictamen, que apoyó el Sr. Pillanzceva, 
.o aclaró el Zr. DgeZ!zs con el ejemplo de la famosa see- 
reneia ejecutada en algunos cursantes en la Universidad de 
Valladob~, los cuales fueron despues rehabilitados por el 
Gobierno. 

Quedó aprobado dicho párrafo. 
<Cuarto.. Por haber residido diez años consecutivos 

fuero Aal territorio español sin comision J licencia del 
Gobierno. )> 

Creyó el Sr. Alaér que era demasiado largo al plazo de 
diez años, porque los que salen del territorio español, 6 
van con el objeto de instruirse, ó á sus negocios, 6 sola- 

mente para divertirse, pudiendo obtener la hcencia del 
Gobierno por los dos primeros objetos, pues que nun- 
ca la niega para semejantes casos, no era regular que los 
ciudadanos espafiùles .estuvieran fuera de su Pátria tanto 
tiempo como les permite este parrafo, solo con el objeto 
de divertirse, gastando sus caudales en países extranje- 
ros; y por tanto,.pidió que se limitase dicho plazo á eolos 
ainoo .añaa. kie opueo el Sr. &&?Qo á la galfibra copsrwt(- 
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~,JJ, la cual en su concepto frustraba la inkrcion qae 105 aKa virtud da iutdrdiccioa Judicial por incapacidad 

senores de la comiaion habian tenido en proponer dicho fidi:a ó moral, * en los cuales lo habia praseut.tdo el se- 

párrafo; pues era muy fkil 6 cualquiera que quisiese per- Sr. GaI,&o, con sola la difcreucia de trasposicion de Pa- 

petuar su permanencia en país extranjero interrumpir el labras. 
plazo fijado por la ley, volviendo á su país antes de con- Se aprobó como lo propuso cl Sr. Presidente. 

cluirlo, é interrumpido ya, salirse oh vez pnra el es- <Segundo. Por el estado de d:udor quebrado ó de 

kanjero; no llegando por consiguiente 6 verillcarse jam:ís dewior á los caudales públicos. 9 

su ausencia de los tantos años cnw~cxliuo~, estando siem- Indizj el .Yr. Creus quj convendria sa hiciese distin- 

pra ausente de su Pátria, sin perder el derecho de ciu - cion entw las quiebra3 JO malu fG y las que dimanan de 

dad. Contestó et Sr. -~rgiselles que tratándose de una pena un caso for:uit.,) ó <lesgracia que n:, previcí 6 no pudo evi- 
tan grave como es la pérdida de los derecho8 de ciudada- ttir el fdliijo; aiia iit!n,tJ que en su concepto los quebra- 
no, era menester que el motivo fuese muy poderoso; y que dos, que no lo erau por mala fG, no debían quedar priva- 

en atencion á esto, y á que las relaciones de comercio que dos de los derechos de ciudadano, y que por tanto el pk- 
rafo debia limitarse J los de 1s se~uncla clase. Observó el 
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tienen 108 cindadanos con los países extranjeros les Pre- 
cimba muchas vëces Q una larga aUSmCia de SU País, la 
comigion habia creido conveniente darles este ensanche. 
hpoyó las mismas razones el ir. Mendiola, añadiendo que 
si 88 quitaba la pa?abra coi(secu¿iaos, podria suceder que 
la suma de muy cortos plazos de varias aUSenCias llegase 

á componer el total que se señala eu el párrafo, 9 que nc 
era justo que por algunas ausencias de dos ó tres mesee 
por ejemplo, se perdiese el deracho de ciudadano. 

Observó el ,Sr. Garcla Herreros, y lo habia indicadc 
ya eI ,yr. VZllaszceaa, que no sa trataba precisamente de 
tiempo 6 duracion de la ausencia, sino da que esta a ve. 
rificase sin licencia del Gobierno; y en atencion 6 que ésta 

puede fácilmente legrarse habiendo motivo justo, fu& di 

parecer de que ni un año siquiera pudiese ciudadano al. 
gdno, ain dejar de serlo, estar ausente de su país sin e 
correspondiente permiso. 

Quedó aprobado el párrafo cuarto con la variacion dc 
plazo, debiendo ser este de cinco años en lugar de los die 
que allí sa señalan. 

Antes de procederse á la discusion del art. 25, hiz 
presente el .Xr. Calatrava que con arreg!o á lo que prea 
Giben los &nones y nuestras leyes, deberia añadirse iu 
Párrafo al anterior, 6 saber, qua los derachos de ciudada 
no se pierden también por tla profesion de las ordene 
religiosaab Cònte.stó el Sr: Arg~¿etles que no había ne 
cesidad de hacer eeta expreeíon, pues que se deducia cla 
ramente de toìo el contexto de la Conatitucion , la cua’ 
siempre que trata de los derechos que competen á 1~ 
eclesiásticos, como ciudadanos, en las elecciones, etc 
habla solamente de los seculares, pem no de los regula 
res. No quedo, por tanto, admitida dicha adicion. 

aArt. 25. El ejercicio de los mismos derechos se SUI 
pende: 

Primero. 
6 demencia. 9 

En virtud de interdiccion judicial por fun 

Suscitóse una larga y muy complicada dlscusion. 1 
Sr. Martinez (D. José) propuso que habiendo otras taus: 
ó defectos á más del furor ó demencia que imposibilitan 
hombre el ejercer los derechos de ciudadano, se añadie: 
y apor Cualquiera otra cau8a de incapacidad calificada, 
Apoyaron esta adicion varios Sres. Diputados. EI Sr. A 
Yicelks advirtió que la comiGon habia querido quitar to( 
lugar 4 la arbitrariedad, señalando precisamente 10s cas, 
eu que’ podia recaer la interdiccion judicial. Alguno8 cr( 
Yeron que bactaba añadir una coma entre las palabr 
<judicial Y Por furor,% quedando de este modo comprer 
didos todo8 los casos en los cuales puede recaer la inta 
diccion. Otros Per la misma razon juzgaron que con & 
cir <<Por interdiccion judicial» estaba dicho todo sin nc 
ce8idad de ewem las cansas que podian Gotivarl 
otro8p Por j% que erft conveniente expresarlas todas 4 I 

‘- Ife evitar duda* 9’ arb%tiedadcs. Para conciliar dich 
Opiniones 9 +ir’ Ia cn88$ioh, ‘propu& el &. pr&deDk 
párrafo en estos términoc: 

r. An¿r que por el mero *hkbo de Ia qoiebrr, interin no 
I calificaba, resultaba sospecha contrî el fil!ido; y que 
)mo el párrafo no trataba da Ia privacion de derechcs, 
solo da Ia snspenaion, no habia ineonvanienta en qae se 

probase conforme estí. El Sr. DOU, apoyando al señor 
reus, fué de perecer que las palabras qtb’brado y deudor 
ran demasiado generalab; y advirtió qua las leyes por 10 
agulor solo prohibian que el deudor fuese vocal de ayun- 
amiento ó cuerpo ú quien debe, pero no le suspendiaa 
or esto el ejercicio de los demás derechos de ciudadano; 
por fln, que era necesario dibtinguir entre cantidad leve 
grave, si habia ó no precedido requisicion para el pab 
instancia 6 solicitud del encargado da los caudales p”- 

~licos para la suspension, etc. Habló el Sr. Xarliscz (Dea 
‘osé) con alguna extension de las tres clases de quiebra, 
)or desgracia, por prodigalidad J por mala f6; y haeiea- 
10 distincion de cuando las causaa rie esta naturaleza es- 
aban ya ejecutoriadas y cuando no, opinó que solo en el 
jrimer caso, y siendo lar quiebras por mala fé 6 prodiga- 

idad, dabia privaree al fallido de los dwechos de ciad*- 
lano; pero que en el segundo solo debian saspenderle~ 

:ualquiera que fuese la quiebra. Reflexionó el Sr. vih- 
wera que la suspemion de losderechos de ciudadano de 
lue trataba el párrafo no se imponia por delito califiead”l 
Jino por la sospecha legal de delito; qae teniendo el fa- 
Llido contra sí la sospecha de delincuente, era justo se le 
auspendielen loa derechos que tienen rclacion con la cau- 
sa pública; que la misma variedad de quiebras axi@ le 
calihcacion, y que ínterin esta ~8 vertficaba, no 88 Podla 
proceder á otra cosa contra cl fallido que á la suspeasion 
de BUS derechos políticos. 

3- 
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Quedó aprobado dicho párrafo como está. 
«Tercero. Por el estado de sirviente B soldada de 

otro. D 
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Manifestó eI Sr. qotjn que wte párrafo estaba sn 
contradiccion con el sianiente. oornue ei servir a ’ soldada ,_ 
de otro era uno de losmodos ze pivip conocidos; qae WJ 
aprobarlo se seguiria quedar suspendidos de los derechos 
de ciudadano mucho8 individuo8 utiIijimo8 al Estado, ta- 
les como 10s aperadorea de Ios cortijos, 1013 mayorales y 

otros varios dependiente8 ic Ios labradores hacen dado% 

los empleadoe en las fábricas, los cajeros de las ca san de 

comercio, etc., etc., los cuales todos sirven á soldada de 
otro. Observó igualmente que Ia mayor parta de los be” 
neméritos patriotas que sirven sn los ejércitos defeadien’ 
do 6 la Pátria á costa de su sangre, sc varian pracissdos’ 
concluida la guerra, 6 ponerso a servir 6 soldada de Otro 
Para poder subsistir, aplicándose á las labore@ del CaD3po’ 
6 108 talleres de la indu&ria, á loa escritorio8 de comer’ 
cio, etc., J que seria muy injusto 9 aun escandaloso Que 
á tan buenos españoles, 6 10s iignos defensores dola Pi* 

tris, ‘ae. 1e1~ 8uspendiee~ b derechos .& ciudadano* 
Di6 motivo este discurso 4 varias conbeatraio/r@e ‘- 

: 1 
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bre el significado de la palabra sirviente. Explicóse la di- I la vecindad para ser ciudadanos. Propusiéronse varias 
ferencia-que hay entra dicha palabra y la de depew.Csnte; 
dfjose que por krviente se entendia por lo regular el cria- 
do destinado al s-rvicio solo de la persona; pero que la 
palabra dependiente se aplicaba con más propiedad á todorì 
los demás, cuyos servicios no eran meramente personales. 

Algunos de los seiiores indivíduos de la cornision hi- 
cieron presente que no habia sido el ánimo de esta com- 
prender eu el párrafo á los sugetos de los cuales habia ha- 
blado el Sr. Golfin, sí solo á !os sirvientes domésticos, 
aplicados solamente al servicio de las personas de sus 
amos. Se disertó difusamente sobre las varias clases de 
criados y de los diferentes servicios á que los aplican sus 
amos segun las diversas costumbres de las provincias. Al- 
gunos señores fueson de parecer, con el Sr. Gallego, que 
podia suprimirse este párrafo, por la razon de que todos 
los criados 6 están avecindados 6 no; si lo estan, son ciu- 
dadanos por el art. 28; si no lo están, quedan privados 
de los derechos de tales por el mismo articulo, qua exige 

adiciones para fijar con exactitud el sentido del párrafo. 
El Sr. Torrero dijo que bastaba añadir la palabra domés- 
tico. El Sr. Llarena creyó que debia ponerse domktico con- 
tiwo. El Sr. Ramos de Arispe opinó que debia adicionar- 
se con estas palabras: cno constituyendo ó no sosteniendo 
por sí familia separada.» El Sr. Xartinea de í”ejada con 
estas otras aasalariado con destino á la persona. «El se%or 
dlorales Galtego con las siguientes: sin vecindad. Final- 
mente, se aprobó la adicion propuesta por el Sr. Torrero, 
suprimiéndose las palabras ((8 soldada de otro,, quedan- 
do el párrafo en estos térmks: «por el estado de sir- 
vicnte doméstico. » 

Para ia comision de Hacienda nombró el Sr. Prasì- 
ddnta al Sr. Maniau en lugar del Sr. Estell&. 

Se levantó la sasion. 
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